
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PRODIVE S.A. 

Se comunica al público que la compañía PRODIVE S.A., reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón Guayaquil, el 27 de noviembre de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de EA A poten Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14- E 6 0 5 2 2 

el 15 ABR ¿UN : 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: 
La compañía se dedicará a la organización de espectáculos y la administración de discotecas, bares 

    

  

restaurants. 

scr) 

Guayaquil, 

15 ABR 2014 
AB. MARIO BARBERÁN VERA 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

 


